LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:
Artículo 1º.- Declarase de Interés Legislativo y Social de este Honorable Cuerpo  el “60º Aniversario de la Escuela Secundaria Nº 2, Islas del Ibicuy”, del  Departamento Islas del Ibicuy,  creada el 3 de noviembre de 1957.-
Artículo. 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

Fundamentos:

El “60º Aniversario o de la Escuela Secundaria Nº 2 (ex Nº 84), Islas del Ibicuy”, del Departamento Islas del Ibicuy,  creada el 3 de noviembre de 1957; se encuentra ubicada en la localidad de Villa Paranacito, Departamento: Islas del Ibicuy; provincia de Entre Ríos.
Esta institución surgió ante la inquietud de un grupo de padres de la localidad y zonas aledañas, que no contaban con una escuela secundaria para enviar a sus hijos. Comenzó sus actividades como Instituto Incorporado Islas del Ibicuy, durante 40 años se dictaba clases en horario diurno; actualmente posee turnos de mañana tarde y noche, contando con una matricula Secundaria de 200 alumnos, ESJA con 50 alumnos y 60 adultos en la modalidad semipresencial.
Esta escuela brinda 2 orientaciones de Bachiller una de Economía y Administración y la otra de Educación Física. 

